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5SÉ4 áobsH J^k^edeiectv, PienateHi, aú».
lod* le oorreepondeneia edsJ- Lte ti Boiníx.

tiré nn^*! heoeree remitiendo ti leport» 
■ «rC „! 6 do firil eoíro.
t8 y dirigí* wat',mg*in valoree deberán Ir eertlfi 

tu*1 »4*éí.d*6 * B®*k* del citado S*bd4rert»r. 
í?4 «neif» v.qn® M reclamen deepuée de traneeti- 
Li* ti r-»»; . deeda so publicación, eólo so ee-

*le • »ea ■ 55 eMieei leí
"^•ato y a <5 1* do anteriora.
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®S5eXOB SH LOS AKÜWCIOg
íiaSiess vate f&ekt». Ai ísialSS’ 

m raMá stóvlj íe ## ##s#í*Kr ¿w 
tasezetós!

Lia aaM'.elea obUfeá^ ti pago, a él» «i 
sb»»# o ecando buya pereczt; ea te sagital ss# 

rsapeftda de dele.
Laa isMCDÍMira m eoliritarín del Exorno. 3r.

nadw, por uAdo; exceptuándoes, eegtín está pravfr 
■ido, lao del Exorno. Sr. Capitán genera! de la kesisn.

A todo redhe do anuncie acompasara un ejouBptea 
d«i Eoiirte respectivo como comprobante, alando gg 
paga loe demás que c? pid* x

Tumpoce tienen derrabe .-i» que a nn solo eje» 
piar, que ee eoBtitará en ti efeio de readaiós M 
origina!, toe Contrae eSrialea.

El lourafc OncLM. te baBa te venta es la Xet- 
srerU áei Kiopleh

DE IA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

i* |Q 08 do AfricK0 *D 1* Penins“^ '•'!sn adyac :es, Canarias y te- V 
***111 ®r0ainlviov Ujet0B& ,ft legislación peninsular, a Ion veinte días

IOd' si en ellas no so dispnstose otra cosa. (Código
desd?nTB d®* Gobierno son obligatorias para la capital de 

''anv^^és b.r, i a® Publican oficial monto en ella, y desdo cuatro 
%^^J6,hbre de pueblos no la tpisma provincia. (Ley do 3

Inmediataruente que ios sdiiores Alcaldes y Secretarios reciban alte 
Bo i.k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fija un ejemplar en el litio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del aiguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán " ?jo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números di ote Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadamonte para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semeatre.

~^?ARTE OFICIAL
g --- --------------------— . ■■

Do« Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
• detona Eugenia. S. A. R. el Príncipe 

^eal * fiantes y demás personas de la Augus 
^Ute s^ud^’3 Jnnan sin novedad en su impor

(Gaceta 29 sópliembre 1928.)

sec c ió n f r im r̂ a

Ministerio de Fomento

r e a l  o r d e n
12Xp Nürn. 203.

bti^eieñ ?r': *?tas l®8 quejas que se vient n 
t, nnias n ° C0.n relaci6n al apodoramiento de 

19neaj6ras por medio de las llamadas 
y 8anc¡()n, uchonas*, y no hallándose previs

J- ^eglH^nn^a on 1® vigente ley de Caza ni en 
dy ^lto Ia aprehensión por tal proctdi 

da0^8!* mti !• 188 aves* 80 ^ace indispensable 
la? abv"1 U*as oará‘ter general que impi 
teQ? 8e d¡A? denunciado y otros similares, en 

dp(j an normas defiaitivas para la pro
, ,"si mencionados elementos do conm- 

y., .al«da.
8.^ u»'Hud,

tq V QüJV'y 13 K-) sé ha servido dispone1: 
^ai ^r de la publicación en'la Gace 
dd la presente Real orden, quede 

prohibida la caza, aprehensión o ilícito apropia- 
miento de la paloma mensajera, cualquiera que 
sea el procedimiento que para ello se emplee, 
incluso por medio de la paloma denominada 
»buchona o ladrona».

2 .° Los Gobernadores civiles harán pública 
esta prohibición, mediante bandos, en los que, 
además, se excite el celo de las Autoridades o 
Agentés subordinados para la persecución de 
las referidas infracciones, cuya denuncia podrá 
hacer cualquier ciudadano.

3 .° En tanto se dictan las reglas definitivas, 
los Gobernadores castigarán las infracciones 
que se cometan con las multas que pueden im
poner, por desobediencia a los mandatos de su 
autoridad, conforme a las facultades que les 
confiere el Estatuto provincial.

4 .° Que por los Gobernadores civiles se 
procure el fomento de las palomas mensajeras, 
protegiendo a las Sociedades y particulares 
que se dediquen a su cría, cultivo y vuelo, que 
no se podrá limitar en ningún caso y restrin
giéndose, en la forma compatible con las leyes 
y derechos reconocidos por éstas, la constitu
ción y funcionamiento de entidades que se de
diquen especialmente a la cría y vuelo de las 
palomas «buchonas o ladronas»: y

5 .° Las dudas o reclamacion"s que se pro
duzcan con motivo de la aplicación de la pre- 

' senté Real orden serán resueltas por los Go- 
' bernadores civiles, y contra sus providencias 
i cabrá la alzada ante esto Ministerio en el tér 
: mino de quince días.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
; su conocimiento y demás efectos. Dios guarde
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a V. E. muchos años. Madrid, 17 de septiembre 
de 1928.—P. D., Emilio V liando. ■ 
Señores Gobernadores civiles de todas las pro
vincias.

(Gaceta 19 septiembre 1928).

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
Núm. 542.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don 
Manuel Lorenzo Pardo, en la que, corno Direo- . 
tor Delegado de la Confederación Sindical Hi
drográfica del Ébro, entidad oficial creada por i 
Reales decretos de 5 de. marzo de 1926 y 2o de ( 
mayo y 23 de agosto del mismo año, en la que 
solicita se conceda la importación temporal de 
los efectos que vengan del extranjero con des
tino a una Exposición que en virtud de los hnes 
do la Confederación organiza en la ciudad de 
Lérida, en las fechas comprendidas entre el 2o 
de septiembre y 5 de octubre del corriente 
anRe8Ultando que invitada la entidad solici
tante a determinar las Aduanas por donde han 
de realizarse las importaciones, señaló las de 
Bilbao, Pasajes, Irúu. Port-Bou y Barcelona; y

Considerando que la importación temporal 
solicitada está prevista y autorizada por el caso 
6o de la disposición 3.a del vigente Arancel y 
artículo 140 do las Ordenanzas de Aduanas, 
correspondiendo a < ste Ministerio el señalar las 
Adua- as por las que deben realizarse las impor
taciones,

S M. el R^y (q. D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por V. I..'ha tenido a bien auto
rizar, con arreglo a los mencionados preceptos 
legales y previa la prestación de la correspon
diente garantía o fianza que asegure la reexpor
tación, la importación temporal de los efectos 
que con destino a la Exposición de maquinaria 
aerícola, tractores y camiones parala agricul
tura, material de drenaje, saneamiento, mvela- 

. ción, etc., que se celebrará en Lérida en la 
fecha señala.la, se presenten al despacho en las 
citadas Aduanas de Bilbao, Pasajes#lino, i ort- 
Bou y Barcelona. .

Do Real orden lo digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Dios guarde a V I. muchos 
años. Madrid, 8 de septiembre de 1928. - P. D., 
Amado.
Señor Dirv^or general de Aduanas.

19 septiembre 1928).

Ministerio de instrucción Pública y B. A.

REALES ORDENES
. Núm. 1.438.

timo. Sr.: S. M. el R y (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Delegados regios de los lustitu-

tos nacionales de Segunda ^nsenan'^ |Cs 
tayud. Tortor y Zafra, respectivimn ■ ^^^0 
.Sres. I). Cipriano Aguiiar hsteban, Licgn. 

| en Ciencias; a D. Salvador Brúñete - . d0 v 
! ciado en Derecho, y a D. Migüe. ¿6geaip0 
! nuesa, Doctor en Derecho, para q , ,¡nOá de

ñen las funciones de Directores wr¡oridad 
! dichos Centros hasta que por la P ■

se disponga su cese. gU con0'
De Real orden lo digo a V. L paia ® a V- ¿ 

cimiento v demás efectos. Dios br0
muchos años. Madrid, 15 de sept^u 
1928. - Callejo.
Señor Director general de Enseña!12'

^p^0'

V secundaria.
(.Gaceta 19 septiemblo

. Núm. 1.441. dt ptif

limo. Sr.: Vista la propuesta
la Comisión Nacional de la Mutu -1 •e0OteSl 
y de acuerdo con las disposiciones b 
9 8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
dicha propuesta, y en consecuencia 
que la cantidad de 20000 Pea^®* d0 19^’S¡0 
diente al actual ejercí io eoonom y ^agí-4( ¡0, 
aplique a la concesión de premios <■ -con su 
nacional, municipal y de Patrona > 
ción a las siguientes bases: tits8

1 .a Los premios serán de -UUJ eStros- 
50 para Maestras y 50 para

de cada sexo por provincia, bi 1 ¡quiei 0. 
to por falta de aspirantes o por cu o1alá8 P.^ 
cunsfancia alguno o algunos de 1111 , nd0 r8 
vineias, se otorgarán en aquella l.osit'l, p 
mayor número de peticionarios; I 
en igualdad de sexos. • aía 1^

2 .a Determinará la preferencia i
cesión las siguientes circunstancia • g

a) Mayor tiempo de sel vicios , tadoS U 
desde la que se aspir a al premio,. ¿utu9 ¿¿1 
de el establecimiento oficial de 
escolar en la misma o desde la .y
Maestro, si fuese posterior a a(llie 1

L) Cantidad superior de .listas- Vr
porcionalmente al número do mU^¡og H

c) Publicación de obras o trabaJ olgrO , 
I gi os relativos a la Mutualidad - ' , ^c¡-

PrévhiÓD y Ahorro. . gerá 1
3.a Para aspirar a estos Pfein‘,i6t<)Sa 

so que los interesados no estén j 
diente gubernativo, ni hayan 1 tu1' ,,1^ 
ción alguna; debiendo informar, p( on?e 
peticiones la Inspección de las y
respectiva, así como tener rend>'- , ei i 
y balances de la Mutua'idad ü-' 
ejercicio. ..,0

Las Maestras o Maestros [ nod1' 
mente hubiesen sido premiados । .li
mar parte en este concurso. ob^’aiiLn

á.A Los Maestros que aspiren 9 ínsi^it 
gtmo de estos premios dirigirán • ' ()o pp1 
al ílustríeimo señor Presidente d p^i)^ 
Nacional de la Mutualidad Escolab t 
dola a los fines indicados en la

■ señores Inspectores de Primera e 
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das, laJ’.^y.tiy8» los cuales, una vez informa- 
Vas’de p ,:,n,^raa a las Secciones administrati- 
Cdrtiüqn y enseñanza, para que a su vez 
los yn y comprueben los datos relativos a 
.^ndoiü rle l°s Maestros nacionales, car 
^xiino1.0]^11?^™011!6 e* díá 15 de noviembre 
•lal deh'^T ^eePtii'a,'ía de la Comisión Nacio- 
di’id) d Mutualidad Escolar (Sagasta, 6, Ma-

(i-8 La *
^8y de"?? ;ns^anc*as Maestros munioipa 
c’°uaj a .donato que no sean de carácter na- 
í'08d¿ |n )Ol*an seF informadas por los Secreta- 
^Oüato8 re8Peot‘VO8 Ayuntamientos, o por el 

(’,86gllü proceda, remitiéndolas direc- 
í^inistrjr^^*^0 esto requisito, a la Sección 
.^le he fIVa Provincia que corresponda, 

e'o,|aloé llti,Onavá con las de los Maestros na- 
í,a । , t

í8 PsiitiT ‘ ‘aesi;os interesados deberán cursar 
'e bi fei'h.neí en °* término de un mes, a partir 
^dignr ■ *a publicación en la G ceta de 

8 a YOs,ción.
'^'"^sión de estos premios se llevará 

x t ^11 ¿aoi 1 e'i mes diciembre por la Comi- 
á . atrr>"Ona* de la ¡Mutualidad Escolar, y un 

desL,,"11^ Maestra con residencia en Ma- 
¡j 8Í3tg¿¡^’ por la Asociación Nacional del 
í?rlUnam CU5r° nombramiento comunicarán 

ti Pop?nt/5 a *a ^^fida Comisión.
y ^col-i '^( ^ml9‘dn Nacional de la Mutuali- 
a/^bnch? ’ y de acutipdo con su Reglamento 

v(í>il!■)',1’ ?e adoptarán las medidas y 
J'1 do estúne pertinentes para la aplica- 

i?11 Real 9 aceptos.
^nto y Wen lo digo a V. I. para su conoci- 

afi Orr,as ofeídos. Dios guarde a V. I.
¿Í^^CalL-8’ Madrid, 18 do septiembre de

‘Jo-
^tuanaL^Vv6 de la Comisión Nacional de la 

“aíld Escolar.
•- V’aceta 19 septiembre 1928.)

ŝec c ió n seg unda

ÎEíSO CIVIL Núm. 3.988M5 CIVU, 08 lAJíúVISCU DE ZÁEiOOíá

CIRCUrjkK
i'oí1*0 el Z/,' P g ), su Rual familia, el Go- 
616nti(i.1, ninlain*entu Corte y nume- 

n’1 es -v personas han aportado desde 
Ho ]U(lir e/',nen • Su voluntad y recursos ba

ba V"1.501 ro de los que un fatal desti- 
pei?. ‘echo víctimas de catástrofes re-

pr •,\ ^‘^nto • y^^ente del Consejo hace un 
^h.^Qiu.11 1 earblad de todos los ciudada-

íie °S i'ai'10s reparables son de tal 
6iq¡.¡ Para , ,l0 ^astan los esfuerzos de unos 
c¡6t. ”'‘a ao ^, ap Ia cantidad a que ascienden, 

en su totalidad la indemniza- Xo^torgue.
juramente Zaragoza y su provin ¡ 

cía de responder lucidamente a una excita
ción que sólo necesita orden para que se pue
da llevar a cabo con la rapidez que exige el ob
jeto a que'se destina, a fin de í ncaminnr los 
esfuerzos de todos, se dispone lo siguiente:

1? Los Ayuntamientos de la provincia, tan 
pronto como se reciba esta circular, que se da
rá a conocer por medio de bandos, iniciarán 
una suscripción popular, que encabezarán con 
la cantidad que cada Corporación acuerde con
tribuir para él objeto indicado.

2,° So aprovecharán todas las iniciativas que 
puedan ténder a allegar recursos, como fiestas 
benéficas, colectas públicas, etc., siempre que 
se atengan a los preceptos legales establecidos.

3 ." Dentro del plazo de quince días, des
pués de haberse comunicado esta circular por 
los Alcaldes, serán remitidas las cantidades re
caudadas a este Gobierno civil, con relación 
duplicada de los donativos, personas o entida
des donantes, de las cuales será devuelta una 
con el recibí. Estas relaciones serán publicadas 
oportunamente.

4 .° En la capital, las entidad eso particulares 
qué desden hacer donativos para este socorro 
podrán hacerlos en el Ayuntamiento o directa
mente en el Gobierno civil, también dentro del 
plazo señalado. .

Lo que se hace público on este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

PRECIO DE LA LECHE
CIRCULAR

Esta Junta, en sesión celebrada el día 28 del 
actual, y teniendo en cuenta las razones adu
cidas en sus instancias por la <Casa de Gana
deros», «Social Lechera» y «Federación de 
Vaqueros» y la carestía de los piensos moti
vada por los elevados precios a que éstos se 
venden; acordó que, a partir del día 1.° de 
octubre próximo venidero, se venda en esta 
capital y en la provincia el litro de leche a los 
precios siguientes:

En despachos, 0*60 pesetas o! litro.
A domicilio, en vasijas precintadas metáli

cas, O:65.
A domicilio, en botellas de cristal precinta

das, 0‘70.
Lo que para general conocimiento y exacto 

cumplimiento se hace público en este periódico 
oficial.

Zaragoza 29 de septiembre de 1928.
El Gobernador-Presidente, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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Núm. 3.989.
CIRCULAR . '

Habiendo sido encontrado por el vecino del , 
pueblo de Used, D. Manuel Sauz Gómez, un 
novillo de tres a cuatro meses de edad, pelo 
colorado oscuro, que se halla depositado en 
casa del referido señor, se hace público en esto 
periódico oficial para general conocimiento y . 
a fin de que por los señores Alcaldes, guardia 
y civil y demás Autoridades y agentes que 
dependen de mi autoridad se practiquen ges j 
tienes en averiguación de quién sea el dueño 
del novillo citado. ,

Zaragoza, 29 de septiembre de 1928. ;
El Gobernador civil,

Juan Cantón-SaJazar y Zaporta. .

mente posible, las disposiciones refer6I?¡í¡dade9 
expresada epizootia, bajo las responsa
que en las mismas s • señalan. . ^aga- 

Zona declarada infecta: El barrio <
blanca. Zona declarada sospechosa: El
municipal de Zaragoza. . fÍGa; ys

Medidas que se deben poner en pra¡> eDto
señaladas en el capítulo XVIII del 
de. la ley de Epizootias.

Zaragoza, 28 de septiembre de 192».
El Gobernador

Juan Cantón-Salazar y

SECCIÓN QUINTA _

Niim. 3.607.

Ayuntamiento íq la S, B. e ¡amortal Ciudai ís
. po i'Extracto de los acuerdos adoptad'- ^ l^^ 0I 

Comisión municipal permanente o 
mes de julio de 1928.

(Conclusión).

Sesión íleZ día 17 ¡xu, §6»*
Lectura y aprobación del acta de 

anterior. , ropon*eI1í
Aprobar un escrito de la Alcaldía p 

do que el Ayuntamiento se muestre rpu^., 
recurso contencioso-administrativo o- ¡nao1' 
por D. Eugenio Lascorz contra aclieInOyrs0'1? 
cipal que nombró, en virtud de ,0 g, 
D. Jerónimo Aramendía, Procurado! r0ge0

Aprobar un escrito de la secretar1 ^¿¡01* 
lando los extractos de acuerdos corr P 
tes al mes de junio próximo pasaúo- orK

Aprobar las certificaciones expedí - or - 
técnicos municipales, de obra ej000^1-<Q d6 
contratas referentes a la construc' ¿gril^ 6 
pabellón de baños en el Ebro y ,a Gí.. las '1 f 
en la ex Huerta de Santa Engracia, P 
resultaba mía cantidad líquida a gQp47 1 
los citados contratistas de 23.830 y o
setas repectivamente. . ara 0^ elr

Aprobar el pliego de condiciones I ' ej 
‘ casas expropiadas p- 

------------ . :

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

CIRCULARES ]

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917, para la «jecución de la ley de Epizoo
tias, se declara oficialmente la existencia de la 
viruela ovina inoculada en el ganado lanar de 
la Asociación de Ganaderos de Tauste, en las 
circunstancias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas, cumplir y 
hacer cumplir lo más exactamente posible las 
disposiciones referentes a la «-xpresada epizoo
tia, bajo las responsabilidades que en las mis
mas se señalan.

Sitio en que radican los animales vacunados: 
La partida denominada Monte Alto, del térmi
no municipal de Tauste.

Zona declarada infecta: Monto Alto y las co
rralizas de la Asociación. ,

Zona declarada sospechosa: Una faja de terre
no alrededor de la zona infecta, de suficiente 
anchura, en cuya zona no tendrán acceso los 
animales enfe? mos, 111 los sospechosos, ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. , i

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 227 al 234 del Regla
mentó de Epizootias. , rribo de varias <

Zaragoza, 28 de septiembre de sanche de la calle del Portillo.
El Gobernador civil, ¡ Acceder ala petición del Ay11 a je

Juan Cantón-Salazar y Zaporta. Torres de Bemdlén interesado el
! parejas de palomas. on sy

Conceder dos meses de licencia, , fo
I por enfermo, al señor Intervento y
' municipales D. Juan Pérez Herrer • 1
1 Conceder los siguientes permi«0^' p, J ^1) 

truir, a D. Raldomero Barcelona, “ .0 d0 
número 32; a D. Nicolás Qi!, en * ‘0aIíJÍ,1 
Luis, 6; a D. Conrado Navarro, 0n topi0 e> 
Gallego (parcelación Lóbez); a l ‘ 
cares, en Inglaterra, 3; a D. .o lí,.|l'^i 
calle de Portugal, 21; a D4 Jerónim^^jo 
camino del Manicomio, 3¿; a U- - g p. 
galejo, en camino Garrapiniilos, a u- 
Rotellar, en barrio de Monzalbar ’

Nám. 3.586.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo V2 del Reglamento definitivo do 30 de 
agosto de 1917, para la ejecución de la ley Epi
zootias, se declara •oficialmente Ja existencia de 
la rabia en el barrio do Casablanoa, de esta ciu
dad, por haber ocurrido un caso en un perro 
de la propiedad del vecino del mismo, D. Gris- 
pín Marín, en las circnstancias que a continua
ción se expresan; debiendo, por tanto, las auto
ridades, funcionarios y demás personas intere
sadas, cumplir y hacer cumplir, lo más exacta-
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en 7 Martin, en Zapata, 17; a D. Angel Sánchez, 
Ca jaPaia, 19; a D. Julio Pescado, en calle Villa- 
baJ'a> sin número; a D. Quílez Valero, en 
Corr ldy San Juan; a D. Agustín Oliveros, en 
Üeri'* ,8; a Sofía Fariña, en parcelación

(iro (Arrabal); a D. Jerónimo Gascón, en 
611 oii16’^ a Alejandro Palomar, 5 edificios

San Juan de Mozarrifar; a don 
r6? González, en Arcadas, 9; a D. Juan Kami 
Ro’en Galle de Fleta (C.° de San José); a don

<*° Abad, en San Blas, Ll; a don Pascual 
a o l»’ Pabellón en Fábrica de Galletas Patria: 
Miryfi s6 Carbó, en calle Careó (término de 
^np0?68)’ a Nicolás Pérez, repisas en 
^lorfta ll?; Para modificar huecos, a don 
CeL ncí° Palomera, en Verónica, 45, y a don

vr01*^0' en San Lorenzo, 82, a 0.a Gre- 
TOpp ‘^ayandía, para realizar varias obras en 
Hila 5; a Carmen Frontoba, para convertir 
8o|a ^UGrta en reja, en Palafox, 19, y a Macario 
^a*afox íg1*3 reParar tres metr08 de canal en 

favorablemente un ruego formulado 
Ne, Ruiz Tapiador, para que se intensifl- 
calL )U dos lámparas más el alumbrado de la

y las Mercedes.
6n ^ep la instancia presentada por D. Ortiz, 
68te de D. José Rocafort y devolver a 
bitriQ íí1110 señor lo satisfecho de más por ar- 
. í'iia?6 aSlia-
•Hipo en 76 90 pesetas y en 40‘59 pesetas el 
E6titiv d0 ,08 arbitrios de agua y vertido, res- 
^rjgmente» que debe satisfacer Doña María 
^Ua^Uez P°r Ia casa uúm ro 7 de la calle del

Kirlde! pago de arbitrio por suministro 
í6la b i?* Piso principal de la casa número 40 । d° Zapata, propiedad de Doña Elena 
,e«i LhMa que terminen las obras que se 
i ^tiVni6n dicho edificio, 
'^¿..^cra D. Mariano Lozano, en nombre

Elvira Bergua, lo satisfecho de más 
d0 ag|ia de un almacén de vinos que 

11,1 til p(e?ja caaa número 2 de la calle del Fin 
Stb?'.r*eute uno y tener esto en cusnta para 

de vertido.
s stibf ,ll?ar’ ®n vista del informe emitido por । ^itar!‘ fugeniero municipal, la autorización 
perla a P01* Gal)ino Velilla para prolongar la 
s Jecoral del alcantarillado en la calle de

a Papf’r de la casa número 18, para dar 
as ,aguas sucias.

ti ‘i l)a^a un motor eléctrico instalado en 
n?0 a ul i9 Democracia, número ll, con des- 

1 horno de pan cocer, que ya no fun-

Piní r?81* .el recur80« de reposición formu- 
pptna D* Miguel Laborda contra el acuerdo 
f, s en sesión de 12 de junio último, por 
de i°n' autor,zó a D. Pablo Cortés para el 
¿^rj'Uíl.,9,ito de dos martinetes en su taller 

^to on la calle do Camó, número 5, y 
Qii tit()riSubsistente el mencionado acuerdo. 
Vi Ha.z-i* a D. Francisco Rodrigo, Estanislao 
^ia on Puey°. Carmen Goll, José Serós, 

^stañosa, Melchor Vela, Manuel Va- 

lenzüela, Pascual Gil, Carmelo Aibar y Mariano 
Serrano, para establecer pocilgas destinadas a 
la recría da cerdos en Montemolín, 95; Mirab 
bueno, 18; Montemolín, 161; Míralbueno, 39; 
Almozara, 3; Míralbueno, 67; Lourdes 28, Cami
no del Sábado, 281; Castillo 44, y Míralbueno 57 
respectivamente.

Ceder a D. Felipe Gracia Gracia 5 metros 
cuadrados de terreno del Cementerio de Mon- 
zalbarba, abonando 25 pesetas por metro cua
drado.

Nombrar a Pascual Gil Sanz, Hipólito Gascón 
Aubar, Manuel Lobera Peña y Agustín Gracia 
Peguero, Maceros de la Corporación, y como 
suplentes a Agustín García La hoz y Dionisio 
López Lafuente, toda vez que los guardias que 
actualmente prestaban servicio de Maceros han 
sido nombrados para formar parte de la Sec
ción de circulación y no pueden simultanear 
ambos servicios.

Declarar desierto el concurso celebrado para 
la instalación de los servicios de alcantarillado 
y agua en el edificio escolar de la calle de Vi 
llacampa, y autorizar a la Alcaldía para que 
disponga la realización do dichas obras en la 
forma que estime más conveliente por consi
derarlas de verdadera necesidad.

Celebrar subasta el día 23 del actual, a las 
doce, para la concesión de puestos de venta de 
melones en el trozo del Paseo del Ebro com
prendido entre la calle de Antonio Pérez y la 
Puerta del Fin.

Dar de baja, a partir de 1° del actual, en 
todos los arbitrios e impuestos que satisface don 
Enrique Sicilia, como propietario del Hotel 
Gran-Vía."

Autorizar a D. Zacarías Gil para la venta de 
periódicos en la calle del Coso, esquina a la 
plaza de la Constitución (café de Europa).
' Dar de baja, a los efectos del cobro del ar
bitrio, un anuncio luminoso que D. José Do- 
meque tenía instalado en la portada del esta
blecimiento Escuelas Pías 70.

Adquirir, con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto de gastos, mil pliegos 
de papel de multas de 5 pesetas uno.y 500 de 
2 pesetas, uno.

Dar de baja en el padrón de arbitrio de in
quilinato el piso que en la casa n.° 8 del Paseo 
de la Independencia ocupa D. Ricardo Royo Vi- 
llanova.

Declarar exento en el pago del arbitrio por 
solares el que los HH. Maristas poseen en la 
calle do la Red, destinado a patio de recreo.

Fijar en 3.000 pesetas, a efectos de inquili
nato, el valor de las habitaciones ocupadas por 
los HH. Maristas, d atinadas a vivienda de la 
Comunidad.

Anular el recibo pasado al cobro a Vicente 
Pascual por arbitrio de una bioicb ta.

Den gar la autorización solicitada por Jesús 
d > los Angeles Iglesias para instalar en el solar 
do las casas números 2 y 4 del Coso un puesto 
destinado a la venta de bisutería.

CeLbrar subasta el día 23 del actual para la 
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adjudicación do un kiosco dedicado a la venta 
de refrescos en la Avenida de Madrid.

Aprobar, con relación a las obras de reforma 
necesarias en el Veatro Principal lo sií'uiente; 
Que en el próximo presupuesto extraordinario 
se consigne la cantiiiad de 8 88J'6 i pesetas, que 
con las 4.50) actualmente disponibles y las 
1.443*20 con que ha de contribuir ¡a empresa 
forman el total de L4.8'23‘83 pesetas necesarias 
para las reparaciones del Teatro Principa!. Que 
no se obligue a la Emoresa a la r -paracióu de 
los antepechos por no exigirlo el pdigo de con 
diciones.

Colocar mosaico eu la antesala de los palcos 
del Gobernador civil y de la Diputación pro 
vincial y en la escalera.

Autorizar a Pascual Romeo para instalar una 
garita destinada a la venta de churros y patatas 
fritas cerca del pabellón de baños públicos del 
río Ebro y concederle la venta exclusiva de los 
citados artículos en la arboleda de Macanaz.

Autorizar a Manuel Montañés, para instalar 
una pista velocipédica en la arboleda de Maca 
naz.

Aprobar las relaciones de facturas presen
tadas por los Negociados con el conformo de 
los señores que forman las Ponencias respec
tivas.

Conceder a las Profesoras especiales, con 
nombramiento del Municipio, la gratificación 
de 1U0 pesetas.

Sesión del día 28.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
' No mostrarse parte en la causa que sigue él 

Juzgado municipal del distrito de San Pablo por 
rotura de una manga de riego en la ex-Huer- 
ta de Santa Engracia, pero sin renunciar a las 
indemnizaciones que en su caso pudieran co
rresponder al Municipio.

Resolver favorablemente una iustancia de la 
Sociedad «Portolés y Compañía»,adjudicataria 
de las obras de reforma de los Depósitos de To
rrero, y construcción de los nuevos d pósitos y 
filtros de Casablanca, solicitando autorización 
para sustituir los valores que actualmente tiene 
depositados como fianza, por otros, que repre
senten igual cantidad, de Deuda amortizable al 
3 por 100.

Aprobar el fallo del Tribunal de oposiciones 
a una plaza de pesador sygundo del Matadero, 
proponiendo para ocupar dicha vacante al opo
sitor I). Cristóbal San Miguel Pastor, y lamentar 
no poder ampliar la propuesta para ocupar 
otra plaza el opositor D. Luis Serrano Díaz, 
dada la competencia demostrada, y que se hicie
se constar esta circunstancia en el expediente 
personal del citado Sr. Serrano.

Conceder los siguientes permisos: Para cons
truir edificio: a D. Joaquín Talamás, en Miguel 
Servet, 40; a doña Rita Alabos, eu Liria, 32; a 
D Francisco Navarro, en Barrio de la Buzada; 
a D. Modesto Alonso, en el Barrio de Casetas; a 
D. Luis González, en calle de las Arcadas, 11; a 
doña Adela Olivares, en calle de Viva España, 

32; a D. José Gil, en Puente Virrey, 50; a D- 
AHepuz, en Avenida de América, 67; a D. j0 
Huché; a D. Victoriano Tarazona, en ea. , 
Asso, 21; y a D. Francisco Lagr^nja, en Lr" 
A D. Eulogio Pérez, para realizar pequeñas o , 
en la casa núm.ll d ' ia calle de Monseri"*^^ 
Enrique Salvo, para modificar hueco; a 
reano, para construir repisa balcón en 
1*20; a D. Prudencio Sauz, para cerramient 
huecos en San Blas, L

Autorizar a Doña Paulina Lucía piU’^ l,li|lje; 
der a la parcelación de una finca de su 
dad sita en Torrero, Paseo del Cabezo Cor t 
denominada Torré del Cura. eC.

Autorizar a 1). Rafael Clarimón, como 
tor del Banco Zaragozano, para llevar ú 
conforme a los planos presentados, la re 
y ampliación del domicilio social de dich° 
co, calle del Coso, números 47 y 43 y 9°lar I 
guiar a la calle de D. Jaime I. . , je

Abonar a D. Pascual Trajlero, la cantío11 jg 
*2.Ó83‘60 pesetas por aumento de obra 
construcción de dos manzanas de nichos oí ^g0 
ríos en el Cementerio de Torrero, carg'J1 
dicho importa a la consignación de dO.QUUP 
tas presupuestas para la citada obra. , jOn

Conceder las siguientes autorizaciones:1 
Manuel García de Gamarla, para instalarlia eI1 
briea de alpargatas y un motor eiéctru 
Monterregado, núm. 35, a D. Manuel Lechrt^^ 
para taller de cerrajería mecánico y un 1 ¿a* 
eléctrico, en Dato, 3, a D. Manuel ^01»"^^ 
ragózáho, un taller de imprenta y im 
eléctrico, en Molino, 5, y a D. José 1 q̂ - 
Marco, taller de cerrajería mecánica y 
tor eléctrico, en Palafox, 28; a la 8o< 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, para 
una cámara subterránea de empalmes de b ra 
en el Paseo del Ebro, Puerta de Sauc V^da 
D. Emilio Ayata Garcés, taller de torne 
madera y un motor eléctrico, en San 1’ ‘

Abonar a D. Joaquín Poderós la 
50 pesetas, como indemnización de los p* ■ j y¡||í' 
ocasionados en la casa de su propiedad, 
campa, 14, con motivo de la rotura de 1 
ría del alcantarillado. jp 11

Anular el recibo de 507 pesetas /ign3 
cubro a D. José Pellicer, por arbitrio < 
de unas obras que no ha realizado. =6

Autorizar, por lo que al Ayuntaiñ'1 , 
refiere, a la Compañía Telefónica Nació 
reparar un cable instalado en ía.-> fachadi'^ ^d6' 
cusas núms. 23, 25 y 27 de la calle de 
pendencia, y colocar seis postes en 1^ 

¡ de las calles de Zurita y de San * |d । volviéndose la instalación a su esta‘ 
tan pronto se construyan los nuevos 61 r'a 4^ 
y señaiar a la Compañía en un plazo 
pueda tener instalados lus postes, qo© “ 

i mayor de cuatro meses. (.o9 n’p
i Conceder las licencias siguientes: de

ses, por enfermo, a D. Juan José Rlva9L()y0 ‘V 
de la Beneficencia municipal, encargue g 
Deca, ato D. Carlos Cabanillas, y do q d1^, 
vicios de éste D. José María Belled; de

i por enfermo, al Médico D. José Loreut 
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dTd’í ^C|1^tar .c°mo sustituto al Dr. Tejero, y 
al n ; a 16* 8Urddo para asuntos propios,Manuel Tm-er. P
Di o\?Mnar al s^ñ°r Concejal 1). Luis López 
del^p a^raz® Ijara desempeñarla presidencia 
de n, encargado de juzgar los ejercicios 
8K,CIi5n a lils Pt!W becarios.'

que I) n con.e^ oúm. 312 cuadruplicado la Boca 
de q ; ^esepio Val Carrillo posee eu la calle 
^uinírCla/^r*sta,- Y poner en dicha calle una 
n9rai f , ,n particular en vez de seguir la ge-

aeJ Arrabal,
*a autorizaeión solicitad-a por D Ma 

la vennl'fla ^aia *ns,a^ar uu puesto destinado a 
^taix ’ 4 “ ‘^dos en la Plaza de Aragón, por

Coii X । ?,Un S1^° d "’ gran circulación.
(ación ri']1' r Antonio Iglesias, en represen- 

A. i- । ^0,nPanía Española de Publicidad, 
^aiiénf)r , loaütidad de 3./50 pesetas, el afian- 
19¿8 (i° / 01 arbitrio correspondiente al año 
de |0.’ ps auuncios colocados en el exterior

Devoi 168 ()ti la 8oüifidad de Tranvías.
Nía «i v', ’1 Pascual Basuarte Ja fianza que 
Ncci^^^tada para responder de la cons- 
^anzana n0 ,un ed'ücio en el solar núm. 4 de la 
, ^«siffnnM ' i Ia ^‘Huerta de Santa Engracia, 
^'•didn Z al señor Teniente de Alcalde, don 
l N en «i St,! °’ para rePreséntar a la Comi- 
Nrse'tii .í1/^0 !a subasta que ha de cele- 
N^Vecha Ll (1° próximo para el
(ildo dH p V0.1,110 esparto de los montes Ve- 
N’i fup.J ?’lov, Val®s de Cadrefe y Litigio, y

',i3 V0da dvl monte Vedado de Pe-
H1 ■
el sentH UIila ‘hstancia de I). Santos Torneo, 

^datari Ob,igar a D' Pab1R Otto’ como I 
i^Pete nt ° que. 69 * Ayuntamiento, a que 
°8 demás 11 s. I'v*,lumbre de paso por su era a 

i, ^Pfobai-'h nnos d?* barrio de Villamayor.
1 *5s Por i ,S de facturas presen-
t?8Aflores08 -Rociados con el conforme de 
Hvay, ■'■que torrean las ponencias respec-

I ^6ct ^esión del día 31 de, julio.
^^ior*9 ■* aProbación del acta de la sesión

46 .oo ‘lS 8,8u*e»tcs transferencias de oré- 
(] ¡ ar*t. 2 0 ^'!SetaH do la consignación del Cap. 
c. Merca J>a!‘a S^tos de personal y material 
ti Pecados: 5.0í)0 pesetas de lo
h deslin.L011,01 9aP- ait- 3,9. para gastos

v di 8 (lombHéales, amojonamiento de 
ni^dadL'l|''l:',’óu délos mancomunados: ambas 
ib'N^to VU.IOS siguientes: «Entrete

a OaLf, ^as,to8 del Teatro Principal y arreglo 
y alumbrado,.

tí/N tes certi6caciones de obra ejecuta- 
<l(/llí'$infa .2"U^'atus de las obras de acometida

''i’ 0 ^1 edificio Gascón y Marín, y 
°al!¿‘i íj^^ltedo del edificio almacén

K.. ^d.lí <,‘O.oni*eali (íc las Que resultaba una 
¿f/stes f}|UiUa u péroibir por los citados con

•H.- (,e 1850 y 1.450 pesetas respectiva- 
QnMer Uc • - ' '

tos siguientes permisos: a D.a Igna-

cia Sopeséns. para modificar huecos, en Bog- 
giero, 156; a D. Florencio Palomera, para re
vestir con ladrillo zócalo, en Verónica, 45; a don 
Pedro Arias, para construir tapia, en camino 
del Manicomio, 27; a D Joaquín Torrijos, para 
ampliar galerías, en Pizarro, 7; a D.a Petronila 
Bescós, para modificar huecos, en Coso, 159; a 
D Francisco Albalá, para realizar pequeñas 
obras, en Cerezo. 23; a D. Pedro Capapé, para 
reconstruir dos macizos de fachada, en Flan- 
dro, 16; a D. Victoriano Serrano, para cons
truir tapia, en calle de la Igualdad; a D. José 
Muñío, para consolidar macizo, en Escuelas 
Pías, 22; a D. Alfredo Lacalle, para modificar 
hueco, en plaza de la Leña, 7; a D. Pascual Bel- 
sué, para construir cubier’o, en Avenida Cata
luña, 249, y a D. Antonio Muñoz, para rocons- 
truir muro, en la calle de San Lorenzo, 9.

Conceder a D. Ricardo B yod, por la canti
dad de 1J15 40 pesetas, la sepultura perpetua 
número 50 de 3“25 metros cuadrados, señalada 
con el número 50 del cuadro uno del Cemente
rio de Torrero.

Anunciar concurso para la adquisición de tra
jes de uniforme con destino a obreros munici
pales.

Recibir definitivamente las obras relativas a 
la colocación de 1 408*81 metros cuadrados de 
adoquinado y 1.077 85 metros lineales de bor
dillo en la calle de las Armas, correspondientes 
a la pavimentación de cali s estrechas.

Que habiendo terminado el día 4 del corrien
te el plazo de cinco años de cons* rvación re
tribuida de l .348*65 metros cuadrados de ado
quinado colocado en la calle de San Pablo a 
cargo do la Sociedad Fomento de Obras y cons
trucciones, se encargue de dicha conservación 
la brigada de obreros municipales, especializa
do-' en esa clase de obras.

Reproducir el acuerdo anterior, respecto de 
la conservación de 1.686*76 metros cuadrados 
de adoquinado colocado en la calle de la De
mocracia.

Autorizar al señor Inspector provincial de 
Sanidad, para practicar una toma de agua, con 
destino ai Instituto provincial do Higiene, pre
vio pago del canon correspondiente.

Ejecutar las obras necesarias para desagüe 
al alcantarillado de los edificios sitos en la calle 
de Mayandía, para que pueda verter el Grupo 
Eseolai* Costa.

Autorizar a I). Adolfo Cortés, para instalar 
una fábrica de corsés y dos motores eléctricos 
en la calle del 5 de marzo, número 2 triplicado.

Autorizar a D. Rufino Soriano, para instalar 
un motor eléctrico en la casa número 8 de la 
calle de Gil de Jasa, y desestimar una reclama
ción formulada por D. Emilio Fortún. solicitan
do que no se concediese la mencionada auto
rización.

Ordenar a la Compañía de Tranvías que, pre
via presentación y aprobación del correspon
diente proyecto, modifique el trazado dé la li
nca de Torrero en su final, de modo que haga 
la vuelta en las, proximidades del Puente de 
América, para evitar que los coches entren en 
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el andén destinado al público, como ahora ocu
rre, con el consiguiente peligro para los vian
dantes. .

Denegar la petición formulada por D Cris
tóbal Aznar Royo, Conserje de la Casa de So
corro, solicitando se hiciese nueva instalación 
eléctrica en su domicilio, por no figurar el so
licitante entre los funcionarios que con arreglo 
al contrato con las Eléctricas Reunidas tienen 
derecho al disfrute de alumbrado por cuenta 
del Ayuntamiento.

Proceder al arreglo de las tuberías de desa
güe de los retretes de la escuela de párvulos 
del Bu en Pastor. e

Proceder a la realización de obras de pintura 
en la escuela de la Venta del Olivar.

Adjudicar el concurso abierto, para la con
fección de uniformes con destino al personal 
de la Casa dé Socorro, en la siguiente forma: a 
D. Francisco Garzarán, el suministro de uni
formes para el personal subalterno, a 55 pese
tas por traje, y las batas a D. Leopoldo Abadía, 
al precio de 16‘ 50 cada una, dotando de tres 
batas a cada funcionario.

Conceder un socorro de 150 pesetas para ir 
a baños, y una licencia de 15 días.

Autorizar a D. Feliciano Gracia, Carlos Na 
varro Eugenio José Alcaine, Narciso Rodrigo, 
Angel Casorrán, Pascual Jario, Andrés Monte 
ro, Enrique Tafallas, Miguel Ferraz y Francisco 
Falo, para establecer pocilgas destinadas a la 
recría de cerdos en barrio de San Juan, 250; 
Miralbueno, 19; San Juan, 137; Camino Cogulla 
da, 1; Camino del Gas, 185; calle del Canal, 3: 
Octubre, 19; Camino de las Fuentes, 81; Torre
ro, 380, y Miralbueno 9, respectivamente.

Que al ordenanza interino D. Mariano Jimé
nez se le abonen las cantidades que correspon ■ 
dan para ayuda de casa habitación y que ha 
dejado de percibir el ordenanza D. Ricardo 
Calvo, a quien se le ha otorgado vivienda en el 
edificio municipal.

Denegar la reclamación formulada por don 
Serapio Gálvez sobre pago de arbitrio por una 
muestra al exterior en Cerdán, púm. 4

Autorizar a D. Patricio Gil para colocar ve
ladores en el Paseo d^ María Agustín, acera del 
café Madrid, pagando el arbitrio diario según 
tarifa.

Denegar la reclamación formulada por don 
Manuel Palacio, contra acta de inspección le
vantada por realizar obras sin lie ncia.

Aceptar la baja de un anuncio presentada 
por D. Angel Delatas.

Autorizar a D. Octavio Masó para colocar en 
la puerta del establecimiento Tupinamba, un 
aparato automático para la venta de chocolates, 
pagando el abitrio de 100 pesetas, por año na
tural. . . , iDenegar la autorización solicitada por don 
Angel Alejandro, para colocar muestras de me
lones en el chaflán de las casas números 14 y 16 
de la calle de la Libertad.

Autorizar a D. Carmelo Teira, para colocar 
diez veladores en el kiosco establecido en el 
Paseo de la Independencia frente a Jerusaleir

Autorizar a D. Pascual Paricio Ma^apt, J u. 
construir un puentecillQ en el camino 
yade, esquina a la calle de Génova, co ^|16 
de dar acceso a una tinca de su propia 
se halla sin número. , , ..ggenta*

Aprobar las relaciones de facturas o0el 
das por los Negociados corrréspondien ee 
conforme de las potencias correspon

SECCIÓN SEXTA

Sestrica. de gaD
La subasta de ios pastos de la Dehesa 

Felices de esta villa, tendrá lugar cu 
Consistorial el día diez y ocho de oc m11 
ximo, a las once, bajo el tipo en bgge8es' 
seiscientas pesetas, con sujeción a ugoiie11' 
tablecidas en el plan general de api o . .¡dad J 
tos forestales, aprobado por la bupei‘ de
al art. 14 del Reglamento sobre conti 
obras y servicios municipales. g| Alc9 ’

Sestrica, 26 de septiembre de 19-o-" 
de, Celestino Molinero.

SECCIÓN SÉPTIMA^ 

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA^^1

■ Núm. 3.96*.

Calatayud.
Edicto.

D. José Luis Pintado y Aviñón, Juez de i 
ción de este partido; . , p,lb*.J63
Por la presente requisitoria, que

rá en la Gaceta de Madrid y v y
de esta provincia y de la de ValenC'i^ dla^na 
de anuncios de este Juzgado, se Jn 
emplaza a la procesada Francisca v - 011 > 
Andréu Estove; cuyos últimos doniu> pú1”
lencia fueron calles de Marino ’ g. |íi 
13; Grao y calle del Transito , 
de que comparezca ante la Sección o 
Audencia provincial de Zaragoza' je 
de octubre próximo y hora d^ 1^ . ai j* 
mañana para asistir como procesju a y 
oral de la causa seguida contra la 
por corrupción de menores, con c 
del año 1927; previniéndola que de ^pr^- 
recer el día y hora señalados ante > \
Tribunal será declarada rebelde. > |ii
cargo a todas las autoridades civi 
y agentes de la policía judicial P 0 is c 
busca, captura, detención y coduccir6n 
de este partido y a mi disposición (jt
procesada. ,Dado en Calatayud, a 26 da . P-1*1 
mil novecientos veintiocho.—José
P. S. M., Justo López. ■

ÍMJPMMTA D8L HofíXC10
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